
  

Foto: Río Motagua, junio 2022. 



 



  

Foto: Desembocadura Río Lempa, noviembre 2021. 
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Colombia introdujo un impuesto al uso de bolsas de plástico en 2016 y el pasado   6 de junio 

de 2022 aprueba la prohibición de 14 tipos de plásticos a nivel nacional.  

 

En Costa Rica se prohíbe desde 2010 la entrega gratuita de bolsas plásticas en comercios y 

desde agosto 2021 queda prohibida la importación, comercialización, y entrega de envases 

o recipientes de poliestireno expandido, en cualquier establecimiento comercial. 
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Para más información visita: www.sv.boell.org 


